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Antes de que nos moviésemos de esta ciudad, ya habia llegado a nuestras 
manos la acta levantada por la oficialia de Veracruz en 5 del corriente. que 
aparezeraen -11 recpc:tiio Iiigar para que ,e sea cii [ihier,~. ! aun.ditc ella inir,>- 
du~i r ia  una i i ,~cJar l  e.enasl qur.eii aquel eiladu J c z i ~ a >  t i<>  J c h i ~  iiitctttsr~c. 
segun la costumbre generalmente recibida para estos casos; y que hecha, 
equivalía a una ruptura expresa del convenio, y a la renuncia por aquella parte 
de uno de los puntos cardinales del que se celebró en Corral Falso, cual era 
el de las conferencias provocadas por el mismo Sr. Santa Anna, no pudo deci- 
dirnos este hecho a deiar de marchar el dia em~lazado,  aunaue lo Densamos 
iarla, secc~.  p,>rqiie rcfle::ionarn<i,. qiic t i < >  apare;~~.nd.> dl;hd j;t* r3t11'i;,,d;i 
todatia por dqiiel ;aurl!llo. n i  hs-ic:ido-c mcn.i<in Je ella cii Id. ;nria, qilr el 
mismo nos escribió después de esta nueva ocurrencie, por justa que fuese, se 
tomase motivo para ocultar al gobierno de haber faltado a la buena fé, y dido 
la causa de que no tuviese efecto la negociación pendiente. 

Marchamos, pues, para el Puente Nacional el lunes 9 del corriente, y a las 
nueve de la misma noche estábamos en aquel punto, al que llegó poco después 
el Sr. Santa Anna con todo su aconpañamiento y su escolta. Al dia siguiente 
pasaron todos a nuestra pequeña habitación, al parecer de visita; y a poco ra- 
to, tanto el Sr. Santa Anna, como los que le acompañaban, dejaron caer la 
conversación sobre el objeto de nuestro viaje, fijándose todos ellos en la nece- 
sidad de destituir a S.E. el vice-presidente en ejercicio del poder ejecutivo, pa- 
ra que pudiera restablecerse la par de la república. Al principio procuramos 
guardar silencio sobre estos Duntos. asi Doraue nuestras credenciales sólo nos - . . 
autorizaban para oir y convenir con el Sr. Santa Anna, como por las dificulta- 
des que se uulsan en reuniones de esta clase, Dara hacer escuchar libremente 
la razón; mas obseryando que este mismo silencio se atribuia a nuestro con- 1 
vencimiento. y al triunfo de los argumentos que se nos presentaban, creimos 
de nuestro deber apartarnos por el momento de nuestras instrucciones, y con- 
testar brevemente, concluyendo con manifestar, que antes de dar principio a 
las conferencias, necesitábamos acordar con el Sr. Santa Anna el modo de te- 
nerlas, para obrar en un todo conformes a nustra misión. Pusose con esto un 
termino a aquel altercado; y en la tarde cuidamos de advertir al Sr. Santa An- 
na que invitados por él mismo para discurrir en unión suya los medios de res- 
tablecer la paz, y autorizados en consecuencia por el supremo gobierno para 
conferenciar precisamente con él, no podiamos concurrir a juntas semejantes. 
El Sr. Santz Anna convino en esto, sólo con la condición de aue asistiese a 
las conferencias el Sr. Juille y Moreno, que se nos aseguró haber venido de 
Veracruz para este obieto con el carácter de apoderado de aquella guarnición. 
~onvcnimos  iambienen esto de nurwa parte. y por tal medio lopram.), tener 
dos conferencias mar arregladas al siguiente dia ini6r:[>lc* :on los dichos Sres. 
Santa Anna y Juille. 

Observamos desde luego en la urimefa de ellas. aue aquél se introducía ius- 
tificando la acta de la de Veracruz de j del presente, y queriendo 
limitar el objeto de la negociación a la discusión de lo que en su favor alegaba, 



que sustancialmente ha sido lo mismo que se contiene en la parte expositiva 
de esta pieza. Nosotros le requerimos varias veces para Que nos respondiese 
terminantemente, si 61 como jefe de las fuerzas pronunciadas se reducía solo 
a pretender la consecución del objeto propuesto en la acta celebrada por la 
euarnición de Veracruz en la noche del2 de enero. o si estaba resuelto a oue 
la nuevamente levantada el 5 de del corriente fuese la base Única de nuesira 
negociación. Aunque nunca se nos di6 la respuesta categórica que pedíamos 
para arreglar nuestros procedimientos ulteriores, se nos contestó con repeti- 
ción. oue nosotros laborábamos en un supuesto falso, cual era el de llamar 
acta; ia celebrada el día 5 del presente, cuando no era otra cosa que una expli- 
cación de la del 2 de enero, de que debíamos partir en el discurso de nuestra 
negociación. Aunque nunca se nos di6 la respuesta categórica que pediamos 
lo5 medios de cortarlas en lo venidero. 

En vista de esto, hicimos presente al Sr. Santa Anna, que por él se nos invitó 
a principios del mes pasado para tomar el carácter de avenidores y pacificado- 
res en las diferencias ocurridas por resultado de la acta de la guarnición de 
Veracruz del 2 de enero, y que aceptada por nosotros aquella invitación, no 
debian suscitarse sin antecedentes algunos nuevos puntos de diferencia, mil 
veces mas espinosos aue los aue antes se habían tocado: aue se alteraba visi- 

! blemente la esencia del negocio al empezar el desempeflo.de nuestra misión, 
I pues en la acta del 2 de enero no sólo se reconocia la legitimidad de S.E. el 

vice-oresidente en eiercicio del poder eiecutivo de la nación. sino aue se oro- 
testaia solemneme~te sostenerlo a t ~ d ~ c o s t a ,  como se lee en la parie expositi- 

i va de aauella pieza: y oue insistiéndose ahora en la destitución de este mismo . ~ . .  
magistrado por la nueva acta del 5 de este' mes. no poda decirse sin ofensa 
de la razón aue la última era una explicación de la primera, cuando contenía 
una contradkción tan clara como laque importan las palabras conservación 
y destrucción: que enviados nosotros en nombre del gobierno y por autoridad 
suva con las facultades e instrucciones aue como de~ositario del ooder eiecuti- 
vo de la unión creyó conveniente darnos, no podíamos entrar en convenio al- 
guno sobre las nuevas pretensiones de la guarnición de Veracruz, puesto que 
S.E. con el tal caracter de primer magistrado de la nación carecía constitucio- 
nalmente del poder necesario para ceder oor avenencia su ouesto: orocuraba- 
bamos por "¡timo desenvolver todos losinconvenientes que nacieran, ya de 
suscitarse cuestiones como debian sin duda suscitarse sobre la validez o nuli- 
dad de los actos gubernativos desde abril de 1829 hasta la fecha, ya del trastor- 
no que resultaría en la m8quina'politica arranchdox con violencia su primer 
agente. ya finalmente de l& convulsiones a que se exponía la república con 
las varias elecciones que acaso tendrían que hacerse por el congreso general 
v las le~islatwas de los estados. todas baio siniestros ausnicios: males mucho - 
mayores que los que pudieran originarse, aún en el sistema de la guarnici6n 
de Veracmz, de la permanencia de S.E. el vice-presidente en su puesto por el 
cono tiempo que le falta para cumplir su período constitucion.& y que ade- 
más. la misma constitución deja abierta la puerta para demandarle la respon- 
sabilidad de su'conducta por las vias legales. 
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A nuestras reflecciones se contestó por el Sr. Santa Anna: que la parte expo- 
sitiva de la acta del dia 2 de enero no debia hacer fuerza; y que siendo sus artí- 
culos lo único a que debia estarse, no habia esa contradicción que nosotros 
suponiamos, pues dirigikndose el primero de ellos a la observancia de la cons- 
titución y de las leyes, ahora no se habia hecho otra cosa en la acta del 5 del 
corriente que explicar el modo de cumplir con la constitución y leyes reponien- 
do sus infracciones: que en aquel entonces efectivamente no se quiso tocar al 
vice-presidente, y que aún el mismo Sr. Santa Anna le escribió varias veces 
sobre la ne~esidad de permanecer en su puesto hasta acabar su periodo ~.onsti- 
iucional; pero que después sc habia convencido dc que no podia reriablecerse 
la oaz sinla deshtucibn de este maeistrado. noraue su resnuesta con las armas - .. . 
a indicaciones amistosas, y la obstinación con que hahia hecho la guerra a los 
que únicamente tenian el delito de haber pedido, habia venido a desengañarlo 
de su carácter personal; Y que por consecuencia, esto, unido a la guerra que 
se sostuvo en el Sur; a la ejecución de tantos patriotas, y a la persecución de 
los que no habian adulado el poder era la causa de que se desviase enteramente 
de su primer propósito, Y que insista ahora en la destitución de un magistrado 
a auien oor otranarte no favorecen los titulos de leeitimidad. oues era claro . . 
que desee el año de 1828 está interrumpido el orden Constitucional a causa de 
la revolución a mano armada que se hizo entonces nara imnedir que ocunase 
la presidencia el Sr. Pedraza, y que ha producido iodos l i s  males que hasta ! 
el dia sufre la nación, como segueria padeciéndolos en lo sucesivo si el mismo 
Sr. Santa Anna, que confesaba ser el autor de ellos, no procurase el presente 

1 
su remedio reponiendo la constitución y legitimando el poder. 

A esto le renlicamos: aue  odia oadecer eauivoco en asegurar que el ~obier-  . -  . . - 
no habia contestado con las armas a sus gestiones: que este argumento más 
bien debian hacerlo S.E. el vice-presidente Y los Sres. ministros, pues estando 
en correspondencia con todos elios, y siendo cierto que antes les habia escrito 
amistosamente para que no abandonasen sus puestos. la amistad y el deber 
exigian que hubiese usado el mismo lenguaje amistoso cuando varió de opi- 
nión, antes de ponerse al frente de las armas de Veracruz para apoyar sus in- 
tenciones; que el gobierno no habia hecho otra cosa que responder del modo 
que se lo ha llamado, y eso provocado por la primera proclama del Sr. Santa 
Ánna, en que se amenazaba con las armas si no se accedia a sus pretensiones: 
que todos los otros pasajes citados, como el de la guerra del Sur, habian sido 
anteriores a la acta del 2 de enero; y que sin embargo de ellos se protestó en- 
tonces sostener a toda wsta a S.E. el vice-presidente, parece que absoluta- 
mente pueden servir de pretexto para cohonestar ahora a destitución de este 
supremo magistrado; pero aún suponiendo que todos esos hechos fuesen otros 
tantos crímenes, la constitución ha señalado los medios legales de juzgar y 
sentenciar al responsable, y ningún panicular puede abrogarse la facultad de 
cscarmeniarlos: por ultimo que si se deseaba con sinccridad cl resiablccimicn- 
to de la paz, el medio más pmdente de conseguirlo era el de olvidar mutua- 
mente lo pasado y ocuparse solo de lo venidero. 



El Sr. Santa Anna contestó: que el único yerro que podía imputársele era 
el de haber  asado a Veracruz Dara avovar el oedido de la auarnición: oero 
que nunca debió respondérsele con las a r i a s ,  sino advertirsei con 
Y con esto se retiró en compañia del Sr. Juille, quedando todos cuatro emola- 
zados para la tarde a otra conferencia, en la que, verificada, volvieron a pro- 
moverse por parte del Sr. Santa Anna las mismas cuestiones que en la de la 
mañana, y por la nuestra se respondió que no debíamos entrar en discusiones 
de derecho al parecer poco propias de un negocio de avenencia, y ajenas de 
nuestras facultades: no habiendo otra cosa de nuevo resoecto de la conferen- 
cia de la maiíana, sino el haber nosotros indicado que desde el amanecer del 
dia.10 estaba notandose aleuna troDa colocada en las dos alturas del Puente 
además de la escolta que había llevado consigo el Sr. Santa Anna, y aunque 
por lo que tocaba a nuestro particular pudiéramos desentendernos de esta cir- 
cunstancia, no podiamos dejar de advertirlo por razón de oficio, siendo asi 
que lo primero que se estipuló en el convenio de Corral Falso es que aquel 
punto permanecería neutral para celebrar en él dichas conferencias: a lo cual 
respondió el Sr. Santa Anna: que él debia precaverse, y que aquellas tropas 
eran necesarias oara consultar a la seauridad suva v también a la nuestra. Po- . . 
co deapués nos despedimos por ser ya bastante tarde, esperando por nuestra 
Darte aue al siguiente dia se adelantase aleuna cosa en el desemoeño de nuestra 
comísin,  ya que hasta alli nada se habia logrado. 

Al amanecer de este dia, que era el 12, se nos aseguró confidencialmente 
que el Sr. Santa Anna debia marchar a las dos de la tarde para veracruz por 
hallarse un poco indispuesto; y aunque tal especie nos pareció muy inverosimil 
atendidos todos los antecedentes, pasó s h  embargo uno de nosotros a su casa 
oara certificarse oor si mismo de ella. encontrando aue en efecto el Sr. Santa 
Anna estaba dispuesto a partir para Veracruz en aquel dia, y que ya tenia re- 
dactada parte de una acta para que la examinásemos y firmásemos antes de 
su partida. Con este motivo nos dirigimos a su habitación sin esperar la hora 
que nos habíamos propuesto para seguir las conferencias. 

Los Sres. Santa Anna y Juille nos presentaron luego que nos vieron el dicho 
horodor para que los examinásemos, y aiíadiéndole lo que nos pareciese se 
pusiese en limpio para firmarlo, mas pulsando sobre esto por nuestra parte 
aleunas dificultades. tanto resoecto de las fórmulas. aue al fin se allanaron - . . 
después de algunas contestaciones, como particularmente sobre la esencia de 
las cosas que nunca pudieron facilitarse, manifestamos: que no podíamos sus- 
cribir tal documento si no se variaba en todas sus partes. Entonces se indicó 
por nosotros que lo que deseábamos en aquellas circunstancias era adquirir 
un documento cualquiera, con tal que fuese innegable, para cubrir nuestra 
responsabilidad y hacer constar la causa de que hubiese quedado sin efecto 
la negociación, poniéndose por lo propio uno de nosotros mismos a redactar 
la compendiosa relación que acompaaamos original bajo el núm. 1. 

Examinada esta por el Sr. Santa Antia, no pudo obtener su aprobación, in- 
dicándonos que lo mejor que podiamos hacer era dar cuenta a nuestra comi- 



tente de lo que habia pasado, y que asi quedaba allanado todo. Le repusimos 
que no pudiendo iuszamente decidirnos a este extremo en negocio de tanta im- 
portancia, por tener acreditado la experiencia que los hechos más simples con- 
signados a la narración suelen desfigurarse o negarse, podría adoptarse el 
medio de pasarle un oficio, con tal que nos contestase lo que a bien tuviese. 

Convenidos en esto, nos retiramos a casa a desempeñar nuestro objeto, y 
en consecuencia dirigimos a los Sre. Santa Anna y Juille el oficio rnismo que 
ahora remitimos a V.S. con el núm. 2. A poco tiempo vino con él el Sr. Juille 
acompañado del teniente coronel Jarero, pretendiendo a nombre del Sr. Santa 
Anna que se redujese este documento a un simple aviso de haber llegado noso- 
tros al Puente, acompaiiandole nuestras credenciales para que nos contestase 
con iiiclusión de la acta levantada por la guarnición de Veracruz en 5 del ac- 
tual, como base indispensable para cualquier convenio que se quisiese cele- 
brar, pues esto era todo lo que habiamos acordado con el en la maiiana, y 
nada del contenido de nuestro oficio. A esta pretensión nos negamos desde 
luego, alegando al Sr. Juille que nosotros solo habiamos convenido en oficiar; 
pero que ni habiamos acordado. ni podíamos acordar con el Sr. Santa Anna 
los términos en que habiamos de poner el oficio, pues siendo este una propie- 
dad del que lo produce, resiste por su misma naturaleza el acuerdo; y que 
usando el mismo derecho aquel senor, quedaba en entera libertad para cons- 
testarnos lo que le pareciese, sin que nosotros pudiésemos prevenirle cómo y I 
con qué palabras debiera hacerlo. 1 

Estando en esta cuestión, llegaron con nuevo recado del Sr. Santa Anna el 
presbiterio D. José Victoriano Martíner y D. Anastacio Zerecero, manifestan~ ! 
donos a nombre de su comité: que valía mas que recogiesemos el mencionado 
oficio, que no que le pusiésemos en la necesidad de devolverlo. I 

Lejos de hacernos variar este anuncio, insistimos en nuestras anteriores re- I 

flexiones. para que corriesen el oficio en cuestión, añadiendo: que si se verifi- 
caba la devolución. nosotros cuidariamos de hacerla constar de un modo 
innegable, y que con eso quedariamos satisfechos para cubrirnos en todo 
tiemoo; pues como debemos manifestar a V.S. nuestro objeto en aquellas cir- . . 
:iin,t:iri:ia, 118, p.>Jili )d wr .xrs .IUC a.l,ulr~r i ~ i i  Jo:.iriieiii.> ciial~uiers. quc 
L.! p a ~  quc ~ J C J I I . I , C  1.1 tcrd3.I ) .,IIL, t i , , ,dtr>,  ULI hxhu . ~ > n % ~ \ t ~ J t )  ~ U L ,  U I I S X  

~ l e ~ ~ ~ ~ l . t : ~ ~ ~ l l  id11 I ~ l l p ~ ~ r r ~ r ~ I ~  qr1eJ.IrJ ,111 <ic.'lJ, , l r \ ie\~,  pJra dc'~etl$aiIJr 3 1 % ~  
I I J L I ~ O I I  cnlcr:t J c  1.1. < e rd .~dad<  m,r'h que hx,ta atrord le e\!¿hdn ~ ~ : u I t a i i d ~ ~ ,  
y que sin embargo han sido la causa de hacerla sufrir tantos sacrificio; más 
no siendo posible convenir en nada pasó uno de nosotros a hablar con el mis- 
mo Sr. Santa Anna para tratar del medio más adaptable entre los extremos 
que dejamos expuestos. 

Entonces. desoués de alguna alteración. se oroouso por él mismo reveer la . . 
acta formada en la mañana por uno de nosotros, la que ya esraba guardada 
como inútil en nuestros papeles: la sacamos sin embargo para que la llevasen 
al Sr. Santa Anna; y porfin bastante entrada la noche, se formó la que afron- 
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